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Para promover la creación y mejora de los grupos competitivos de investigación existentes en la 
Universidad de La Rioja resulta imprescindible favorecer su inserción en los circuitos internacionales 
de la investigación y promocionar los correspondientes contactos con otros grupos afines. 
 
Los Congresos y Reuniones Científicas internacionales son uno de los foros más relevantes para 
canalizar los contactos científicos entre los diversos equipos de investigación existentes en la 
comunidad internacional. 
 
La UR es un centro cualificado de debate científico capaz de dar acogida y organizar Congresos 
y Reuniones Científicas de especial calidad y prestigio. Por ello, resulta recomendable plasmar esta 
aspiración en un compromiso de colaboración con los Departamentos o Áreas organizadoras, 
sumándose de modo complementario a las ayudas ya existentes en otros Organismos como el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Ministerio de Economía y Competitividad o la Unión 
Europea. 
 
A la vista de todo ello, se incorpora al Plan propio de fomento y desarrollo de la investigación la 
convocatoria de ayudas para la organización de Congresos y Reuniones Científicas, con arreglo a 
las bases que a continuación se detallan. 
 
La financiación de esta convocatoria se efectuará con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0340 
500I 226.62. La cantidad asignada a esta convocatoria es de 20.000 €. Estas ayudas estarán sujetas 
a las retenciones de IRPF que la legislación establezca. 
 
 
1. Objeto 
 
El objeto de esta convocatoria es apoyar la organización de Congresos y Reuniones Científicas de 
especial interés y calidad que se celebren en la Universidad de La Rioja durante un año a partir 
de la publicación de la presente convocatoria. 
 
 
2. Destinatarios 
 
2.1 Podrán presentar solicitud en esta convocatoria: 
 
- Los profesores permanentes de la UR, tanto funcionarios como en régimen de contratación laboral. 
- Los directores de los Centros Propios de Investigación (CPI). 
- Los investigadores del Instituto de Ciencias de la Vid y del Vino. 
 
2.2 En todos los casos, el solicitante deberá ser responsable del Congreso o Reunión Científica 
y de su adecuación a las condiciones de la convocatoria. 
 








